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ORDENANZA Nº 308/05

Exención Tasa Servicios  mayor  80 años
VISTO:

            La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, Artículo Nº 30, Incisos  1 y 30; las Ordenanzas Nº 299/98 y 195/04; la nota presentada por el Sr. LUIS LUENGO, solicitando exención de tasas Municipales por Servicios a la propiedad y; 
CONSIDERANDO:
            Que la documentación presentada por el contribuyente mencionado, acredita que se encuentra en la situación contemplada en las Ordenanzas  anteriormente citadas.  
EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º: Otórguese al Sr,  LUIS MANUEL LUENGO, el beneficio de la exención en un Cien por ciento (100%) de impuestos de la Tasa Retributiva de Servicios a la Propiedad por el año 2005, por la designada Catastralmente como: 36-05- 071- 006, a su nombre.
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de

sesiones el 28/12/05

s/ Acta Nº 033/05.
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